
 
 

 

 

DECRETO Nº 78/ 2023 

FECHA: 21/6/2023 

ASUNTO.- APROBACIÓN LISTADO DEFINITIVO  DE  ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZAS SOCORRISTAS 

PISCINA   

 

DON JOSÉ MANUEL TREJO FERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL 

REAL DE LA JARA (SEVILLA)  

 

Considerando que por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia nº 67 de fecha 29  de mayo de 2023, se resolvió realizar 

convocatoria de solicitudes y aprobación de las bases para la participación en el proceso de selección de tres socorristas 

acuáticos para la Piscina Municipal de El Real de la Jara. 

 

Visto que por Resolución de Alcaldía núm 75/2023, de fecha 14 de junio de 2023, publicada en el Tablón de anuncios de la 

Sede electrónica y en la página web municipal, se procedió a la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos concediendo plazo para la subsanación de documentación que debía acompañar a la solicitud; dando por finalizado 

dicho plazo. 

 

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con la competencia establecida en el art. 21.1-G) de la Ley Reguladora de las Bases 

de Régimen Local 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar la lista DEFINITIVA de aspirantes admitidos al proceso selectivo para la selección de tres plazas 

de socorristas acuáticos para la piscina municipal, temporada baño 2023.  

 

LISTA DE ADMITIDOS: 
   

APELLIDOS NOMBRE 

GARCÍA GUERRERO   VICTORIA EUGENIA 

CARBALLAR MONTERO JOSÉ ÁNGEL 

DELGADO CARBALLAR  CARLOS 

LÓPEZ GARCÍA PABLO 

NÚÑEZ VEGA NEREIDA 

ALVAREZ NÚÑEZ YERAY 

DOMÍNGUEZ NEGUILLO  MANUEL 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ TAMARA 

MUÑOZ VÁZQUEZ ÁNGEL 

 

SEGUNDO: Aceptar la documentación complementaria establecida como requisitos para participar en la selección de 

las presentes Plazas y los títulos que se acompañan para su valoración por el Tribunal de Selección. 

 

 

TERCERO.- Fijar la fecha de celebración de la prueba  el día 23 de junio de 2023,  citándose a las personas admitidas 

y que se señalan en la tabla anterior a las 10:00 horas.  

 

 El lugar de celebración de la Prueba tendrá lugar en el Centro de Formación Guadalinfo, sito en Polígono la 

Espardilla.  

 

 

CUARTO: Publicar esta resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los sitios de interés local a los 

efectos oportunos. 

 

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde Presidente 

 

 

 

 

Fdo.-José Manuel Trejo Fernández 
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